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RECOMENDACION------
En la c¡udad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 21 veintiuno de mayo de 2018 dos m¡l

UNICO.- V¡sto para em¡tir la recgmendación en el exped¡ente administrativo citado al rubro,

relativo al procedimiento de iñspecc¡ón y vigilancia previsto en el Título sexto, capítulos I

primero, ll segundo y lll tercero de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del

Eslado de Guanajuato, así como en los articulos 70,71,75 y 76 de la Ley para la Gestión

lntegral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuatoi instaurado al H. Ayuntam¡ento

del munic¡p¡o de Apaseo El Alto, Estado de Guanajuato, por su presunta responsabilidad en el

¡nadecuado manejo de los residuos sólidos munic¡pales en el Silio de Disposic¡ón Final de

Residuos Sólidos urbanos y de Manejo Especial, localizado en colon¡a El Rejalgar,

coordenadas geográflcas UTM 14Q 0328508 E,226/240 N, 1841 msnm, en el municip¡o de

Apaseo El Alto, Estado de Guanajuato; derivado de la denuncia contenida en el oflcio número

D.U.E.g.1.No.0169/'17 de fecha 26 veintiséis de abril de 2017 dos mil diecisiete, signado por el

Director de Desarrollo Urbano, Ecologia y Planeación del H. Ayuntamiento del municip¡o de

referencia, por los hechos sigu¡entes: '. . .El día 25 de Abr¡l del presente año se reg¡strÓ un

¡ncend¡o en el Sit¡o de D¡spos¡c¡ón F¡nal de Reslduos Sóldos Uúanos del mun¡c¡pio de Apasoo

Et Alto, dando ¡n¡c¡o aprox¡madamente a las 3:00 de la tarde, se desconocen /a§ cau§as quo

or¡g¡naron este suceso. . .et incend¡o está s¡endo abatido por bomberos voluntar¡os, protección

c¡vil, obras pitbl¡cas, sev¡c¡os púbt¡cos, paft¡culares y en coord¡nación con dependenc¡as de

municptos vec¡nos.. . ' I - - - - - - - - - - - - - - -
I. ANTECEDENTES -
l. Con fundamento en lo d¡spuesto en los artículos 28 fracc¡ón ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 10, 2', 50 fracción lV y 9o fracciones l, Ill y XV de la Ley de

Protección y Preservación del Ambiente del Eslado de Guanaiuato; y artículos 1, 19 fracciones

Xl y Xll del Reglamento lnlerior de la Procuradurla Ambiental y de Ordenamiento Teritorial del

Estado de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones emitir

resotuciones y recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para

controlar la debida aplicación de la normatividad ambiental y dar seguimiento a las mismas

veriflcar el cumplimienlo de las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vig¡lancia del

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas; canalizar ante la Secretaría de la Contraloría

del Estado o ante el su perior jerárq u¡co correspondiente, las irregular¡dades en que incurran los

serv¡dores públicos estatales en el ejercicio de sus funciones, por la ¡nobsérváncia a lo

dispuesto en esta Ley; así como denunc¡ar ante el Ministerio Públ¡co Ios actos u omisiones que

¡mpliquen la comis¡ón de delitos, a efecto de proteger y defender el ambiente --------------
2.- En virtud de las facultades anleriormente enunciadas, esta Procuraduria emitió orden de

inspección en fecha Ot primero de junio de 2017 dos mil d¡ecis¡ete, ordenándose practicar visita
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de inspección al Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial,

localizado en colonia El Rejalgar, coordenadas geográficas UT¡, 14Q 0328508 E,2264240 N,

1841 msnm, en el mun¡cip¡o de Apaseo El Alto, Estado de Guanajuato
II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo dispuesto por los articulos 50 fracción IV, y 9o fracc¡ones I lll y V de la Ley
para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; así como en los

artículos 70, 71 y 74 de la Ley para la Gest¡ón lntegral de Residuos del Estado y los lvunic¡pios
de Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnter¡or v¡gente de la Procuraduría
Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, el objeto de Ia inspección
practicada al sitio de disposición finalen mención consistió en
l. Verificar sien d¡cho ¡nmueble se real¡zan o se han real¡zado los hechos denunciadog; y
6n 3u caao si cuenta cgn las autolizaciones correspond¡entes,----------------------------------
2. Ver¡ficar el cumpl¡mento de los lineamientos establec¡dos en la Norma Of¡cial Mex¡cana
NOM-083§EMARNAT-2003, especificamente los puntos señalados a cont¡nuación,
referentes a las caracter¡sticas constructivas y operativas de s¡t¡o de d¡spos¡ción f¡nal de
referencia:
7.2 Se debe garantizar la extracción, captación, conducción y control del biogás generado en el
sitio de disposición final. Una vez que los volúmenes y la edad de los residuos propicien la
generación de biogás y de no disponerse de sistemas para su aprovecham¡ento conveniente,
se procederá a su quema ya sea a través de pozos individuales o mediante el establec¡miento
de una red con quemadores centrales
7.5 El sitio de disposición f¡nal deberá coñtar con un área de emergencia para la recepción de
los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, cuando alguna eventualidad, desastre
natural o emergenc¡a de cualquier orden no permitan la operación en el frente de trabajo; dicha
área debe proporcionar la misma seguridad ambiental y san¡taria que las celdas de operación
ordinarias
7.7 Se debe controlar la dispersión de materiales ligeros, la fauna nociva y la infiltración pluvial.
Los residuos deber ser cubiertos en forma continua y dentro de un lapso menor a 24 hotas
posteriores a s¡J depósito.------*---------

bl Un Conlrol de Regh¿lo: ------------

7.10 El sitio de disposic ón final deberá contar con
al Un manual de operac¡ón que contenga
- Dispositivos de control de accesos de personal, vehiculos y materiales, prohibiendo el ingreso
de residuos peligrosos, radiact¡vos o inaceptables
- Método de registro de tipo y cantidad de residuos ingresados. --
- Cronogramas de operación
- Programas especificos de control de calidad, mantenim¡ento y mon¡toreo ambiental de biogás,
l¡xiviados y acuiferos
- D¡spos¡tivos de Seguridad y planes de contingencia para: incend¡os, explosiones, sismos,
fenómenos meteorológ¡cos y manejo de l¡xiviados, sustancias reactivas, explosivas e
inflamables.------
- Procedimientos de operac¡óñ
- Perfil de puesros.--
- Reglamento lnteho
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- lngreso de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, materiales, vehículos, personal y
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visitantes.--------
- Secuencia de llenado del sitio de disposición linal
- ceneración y manejo de lixiviados y biogás

- Contingencias
cl lnforme mensual de act¡v¡dades.------
7.11 Pata asegurar la adecuada operación de los sitios de di§posic¡ón final, se deberá

instrumentar un programa que incluya la med¡ción y control de los impactos ambientales,

además del programa de monitoreo amb¡ental de dichos sitios y conse¡var y mantener los

registros correspond¡entes
7.'tl.l Monitoreo de biogás Se debe elaborar un programa de monitoreo de biogás que tenga

como objetivo, conocer el grado de estabilización de los residuos para proteger la integr¡dad del

silio de disposición f¡nal y detectar migraciones fuera del predio. D¡cho programa debe

especificar los parámetros de composición, explos¡v¡dad y flujo del b¡ogás.------------
Ir. AcctóN EMrrDA.--------..-
Derivado de la orden de inspección de fecha 01 primero de junio de 2017 dos mil diec¡siete, se

llevó a cabo la v¡sita correspondienle por parte de personal adscrito a esta Procuraduría, en

fecha 05 cinco de julio del mismo año, al Sitio de Disposición F¡nal de Residuos Sólidos

Urbanos y de Manejo Especial, localizado en colonia El Rejalgar, coordenadas geográf¡cas

UTM 14Q 0328508 E, 2264240 N, 1841 msnm, en el municipio de Apaseo El Alto, Estado de

Guanajuato; generándose las acc¡ones correspondientes con motivo de las sigu¡entes:-----------

IV. IRREGULARIDADE
El H. Ayuntamiento del municipio de Apaseo ElAlto, Estado de Guanajuato' no da cumplimiento

a los lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOI\¡-083-SEMARNAT-2003,

específlcamente a los sigu¡entes puntos señalados en la orden de ¡nspección antedicha:---------

7,2 No se observa evidencia de que en el s¡tio se realice la extracción, captación, conducción y

control de biogás; asi como tampoco la presencia de pozos de venteo, sistemas para su

aprovechamiento, ni evidencia de que se lleve a cabo la quema en pozos individuales o en una

red de quemadores centrales.----------
7.5 No se observa que se cuente con área de emergencia para la recepc¡ón de los residuos

sól¡dos urbanos y de manejo especial, cuando alguna eventualidad, desastre natural o

emergencia de cualquier orden no permitan Ia operación en elfrente de trabaio.----
7.? Se observa una excesiva di§persión de maleriales ligeros a los predios vecinos, existe

presencia de fauna noc¡va; no hay evidencia de la construcción de obras para impedir la

infiltración pluvialt no se realizan actividades de cobertura y compactacióñ

7.lO a. No se muestra manual de operación que contenga las condic¡onantes mencionadas en

este. b. No se muestra control de registro del sitio de dispos¡ción final de residuos sólidos
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urbanos y de manejo especial, con las condic¡onantes mencionadas c. No se rnuestra informe
mensualde actividades
7.11 No se muestra el programa que incluya la medición y control de impactos ambientales, ni

7.11,1 No se muestra el Programa de l\,4onitoreo de biogás, con todas las observaciones
un programa de monitoreo ambiental del sitio. ------------
mencionadas en drcha condic¡onañte.---..-

vl. coNcLUstoN.--

V. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIóN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD.----.-------
Hasta la fecha de emisión de la presente el H. Ayuñtamiento del municipio de Apaseo El Alto,
Estado de Guanajuato, no ha p.esentado iñformación o docurnentación alguna ante esta
Procuraduría, que solvente las irregula.idades eñcoñtradas en el Sitio de Disposición Final de
Reslduos Sólidos Urbanos y de lvlanejo Especialen comento

Del análisis realizado por esta Procuraduría Ambiental y de Ordenam¡ento Terr¡torial del Estado
de Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del mun¡cipio de Apaseo El Alto, Estado de
Guanajuato, no ha proporcionado ¡nformac¡ón y/o documentación que solvente las
irregular¡dades encontradas en el Sitio de Dispos¡ción Final de Residuos Sólidos Urbanos y de
Manejo Especial de referencia; es que en cumplimiento a las atribuciones ejercidas conforme a
los articulos 5" fracción lV y 9o fracciones l, lll y Xlll de la Ley de Protección y Preservac¡ón del
Ambiente en el Estado de Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente
de la Procuraduría Ambiental y de Ordenam¡ento Territorial del Estado de Guanajuato, se
concluye lo Siguiente
Como se desprende del cuerpo del presente exped¡ente, de la v¡sita fisica de fecha 05 cinco de
jul¡o de 2017 dos mil diecisiete, a las ¡nstalaciones que ocupa el Sit¡o de Disposición Final de
Residuos Sól¡dos Urbanos y de Manejo Espec¡al, localizado en colonia Et Rejatgar,
coordenadas geográf¡cas UTM 14Q 0328508 E,2264240 N, 1841 msnm, en el municipio de
Apaseo El Alto, Estado de Guanajuatoi y en apoyo del arch¡vo fotográfico obtenido del m¡smo
lugar, por personal adscrito a esta Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del
Estado de Guanajuato; es que se detectó que dicho lugar opera en om¡sión de las
obligac¡ones que se disponen en los numerales 7.2,7.5, 7.7,7.,10, 7.11 y 7.11.1 del
apartado 7 de la NOM.083- SEMARNAT-2003, al contar con las siguientes irregular¡dades: --
7.2 No se observa evidencia de que en el sitio se realice la extracción, captación, conducción y
control de biogás; así como tampoco la presenc¡a de pozos de venteo, s¡stemas para su
aprovechamiento, ni evidencia de que se lleve a cabo la quema en pozos ¡ndivjduales o en una
red de quemadores centrales
7.5 No se observa que se cuente con área de emergenc¡a para la recepción de los residuos
sólidos urbanos y de manejo especial, cuando alguna eventualidad, desastre natural o
emergencia de cualquier orden no permitan la operac¡ón en el frente de trabajo
7.7 Se observa una excesiva dispersión de mater¡ales ligeros a los predios vecinos, existe
presencia de fauna nociva; no hay evidencia de la construcción de obras para impedir la
infiltración pluv¡al; no se realizan activ¡dades de cobertura y compactación
7.10 a. No se muestra manual de operación que contenga las cond¡cionantes mencionadas en
este. b. No se muestra control de registro del sitio de d¡sposición final de residuos sólidos
urbanos y de manejo especial, con las condicionantes mencionadas. c. No se muestra informe
mensual de actividades
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7,11 No se muestra el programa que incluya la medición y control de impaclos ambientales, ni

un programa de monitoreo ambienlal del sil¡o. -------------------
7.11.1 No se muestra el Programa de Monitoreo de biogás, con todas las observaciones

mencionadas en dicha condrcionanle.---

REcoMENDAcTóN: paor-cro{14/2018B
No. Erp: DP4325/20178

La gravedad de infracción se encuentra relacionada a los Hechos y Om¡s¡ones y a las

lrregularidades señaladas, toda vez que el s¡t¡o de disposición finalde residuos sólidos urbanos

y de manejo especial, responsab¡lidad del H. Ayuntamiento del municipio de Apaseo El Alto,

Estado de Guanajuato, incumple con las especiflcac¡ones de Protección Ambiental, Operac¡ón,

Monitoreo, Clausura y Obras Complementarias de un Sitio de D¡sposición Final de Residuos

Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, de conformidad con la Norma Oflcial Mexicana en

materia, s¡endo que los sitios de disposición final de res¡duos sólidos urbanos y de manejo

especial mal manejados, causan problemas ambienlales que afectan el suelo, el agua y el aire.

Hay una erosión del suelo, se contamina la atmósfera con materiales inertes y m¡crorganismos

y por ende se debe tener en cuenta un óptimo manejo de los residuos sól¡dos urbanos y de

manejo especial dispuestos en el sit¡o, de tal forma que se aminoren los riesgos de salud

v[. GRAVEDAO.-----

La adecuada disposición de residuos sólidos urbanos y de manejo especialque se acumulen en

el sitio de d¡sposición final a cargo del H. Ayuntamiento del municip¡o de Apaseo ElAlto, Estado

de Guanajuato, es de pr¡mordial ¡rnportanc¡a para minim¡zar los principales efectos negativos de

los desechos sólidos sobre la salud pública, como es: la proliferación de fauna nociva; la

contaminación de mantos freáticos, que en muchos casos surten nuestros sistemas de agua

potable; la contaminación de suelos; y contaminación del aire por generac¡ón de malos olores,

además la mala dispos¡c¡ón de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial y la falta de

tubos de biogás, pueden generar riesgos adic¡onales, tales como inc€nd¡os y explosiones,

asociados a la generactón de gases pel,grosos ----------'---
Los l¡xiviados generados en el sltio pueden ser arrastrados por los escurrimientos pluviales y

depositarse en cuerpos de agua que reciban estos escurrimientos, contaminando grandes

volúmenes de agua que pud¡era ser utilizada para consumo humano, animal o en agricultura ----

Las consecuencias amb¡entales de la inadecuada disposición de los re§iduos pueden ser

negativas para la salud de las personas y de los ecosistemas naturales. Algunos de sus

impactos son los sigu¡entes: Generación de contaminantes y gases de efecto invernadero: la

descomposición de los residuos orgánicos produce b¡ogás que resultan desagradables no solo

por los olores que generan, sino que pueden ser peligrosos debido a su toxicidad o su

explosividad. Algunos de ellos son también gases de efecto ¡nvernadero que contribuyen al

cambio climático. Entre estos gases destacan el Bióxido (CO2) y ¡,Ionóxido de Carbono (CO),
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lretano (CH4), Acido Sulfhídrico (H2S) y Compuestos Orgánicos Volátiles (COVS, como la

Acetona, Benceno, Estireno, Tolueno y Tricloroetileno)
La descomposición de los residuos y su contacto con el agua puede generar Lixiviados (líquidos

que se forman por la reacción, arrastre o f¡ltrado de los materiales) que contienen, en forma

disuelta o en suspensión, sustancias que se infiltran en los suelos o escurren fuera de los sitios

de disposición flnal de residuos Los lixiviados pueden contaminar los suelos y cuerpos de
agua, provocando su deterioro y representando un riesgo para la salud humana y de los demás
organismos.-------
Los residuos orgánicos que sgn dispuestos en un sitio de disposición final y no son cubiertos en
los tiempos determinados, atraen a numerosos grupos de especies: insectos, aves y mam¡feros
que pueden transformarse en vectores de enfermedades peligrosas como la peste bubónica.
Tifus, salmonelosis, cólera, amebiasis. disentería. dengue, fiebre amarilla. entre otras ------.--
En virtud de lo anterior se concluye que las irregularidades encontradas en el Sitio de
Disposición Final de Residuos Sól¡dos t\¡unicipales, ubicado en colon¡a El Rejalgar,
coordenadas geográficas UTM 14Q 0328508 É,2264240 N, 184'l msnm, en el municipio de
Apaseo El Alto, Estado de Guanajuato, son GRAVES.----
Vm. RECOTTtENDACtóN.-------
En consecuencia y derivado de una interprelación armónica respecio de Io que se establece en
la fracción lll del articulo I y 189 párrafos primero y tercero de la Ley para la Protecc¡ón y
Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen:-------------------------
"Artículo 9, La Procuraduría Amb¡ental y de Ordenam¡enlo Ten¡lorial del Estado de

Guanajuato, se constituye como organ¡smo descenlral¡zado de la admin¡strcc¡ón públ¡ca estatal,
con personalidad juríd¡ca y palrimonio prop¡os, y tendré /as slgulerles atribuciones: . . .lll.-
Emitir resoluciones y recomendaciones a las autor¡dades compelenles en maler¡a amb¡ental
para conlrolar la deb¡da aplícación de la normativ¡dad amb¡ental y dar segu¡m¡ento a las
mismas'. . .;
"Arliculo 189, Sídel resultado de la invesligac¡ón real¡zada por la Procuraduria Amb¡ental y de
Ordenam¡ento Ten¡torial del Estado de Guanajuato, o los mun¡c¡p¡os se desprende que se trata
de actos u om¡siones en que hubieren ¡ncunido autoridedes eslalales o mun¡cipales, emit¡rá las
recomendacíones necesar¡as para promovü arle éstas la ejecuc¡ón de las acciones
prccedentes. .Las rccomendaciones que em¡ta la Procurcduiía Ambiental y de
Ordenam¡ento Teritoial del Esfado de Guanajuato, serán públicas, autónomas y no
v¡nculatoias" ,

Además de las atr¡buciones confer¡das en los articulos 5 fracción lV y I fracciones l, l¡1, y X¡ll
de la Ley en cita; asi como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la
Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Terr¡torial del Estado de Guanajuatoi y en virtud de
las acciones y omisiones por parte del H. Ayuntam¡ento del Municipio de Apaseo El Alto, Eslado
de Guanajuato, respecto del Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Municipates, det
cual es responsable, ubicado en colonia El Rejalgar, coordenadas geográficas UT¡¡ 14Q
0328508 E, 2264240 N,1841 msnm, en el mun¡cip¡o de Apaseo El Alto, Estado de Guanajuato;
al no contar con las características constructivas y operativas necesarias para su adecuado
funcionamiento, como se desprende del acta de inspección de fecha 05 cinco de julio de 2017
dos mil diecis¡ete; es que se emite la presente Recomondación al H. Ayuntamiento del
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UNICA. Se requ¡ere al H. Ayuntam¡ento del mun¡c¡pio de Apaseo El Alto, Estado de
Guana¡uato, como UsC!dgj9_UIg9E9_3pllgg9lé!, presente ante esta Procuradurla
ev¡dencia del cumplim¡ento de lo dlspuesto en los numerales 7.2, 7,5, 7,7, 7.10, 7,11 y
7.ll.l del apartado 7 de la Nofma Of¡cial Mex¡cana NOM-083-SEMARNAT-2003.--------
Para efectos de lo anterior, se estima pert¡nente el plazo de 30 días naturales, contados a partir

de la notif¡cación de la presente; al término del cual se solicita atenta y respetuosamente
informar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acc¡ones recomendadas; atend¡eñdo a lo

dispuesto por la fracción lll del artículo noveno de la Ley para la Protección y Preservación del

Ambieñte del Estado de Guanajuato
Remítase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del munic¡pio de Apaseo El Allo,

Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 1",2",3" fracc¡ón Vl y 11o fracc¡ones X y XV de la Ley de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para el Estado de Guanajuato y

los Munic¡p¡os; asícomo articulos '131 y 139 fracciones XV, Xvlll, XXI y XXll de la Ley Orgánica

Munic¡pal para el Estado de Guanajuato..----------------------

NA MERCAD

Notifíquese personalmente o por correo certiflcado con acuse de recibo al Presidente Municipal

del H. Ayuntamienlo del Munic¡p¡o de Apaseo El Alt
calle 5 de lvlayo número '101,

Asi lo recomienda y f¡rma el

Guanajuato, ARQ. JUAN PA

ciudad de Apaseo lAlto Estado de Guanajuato -------------
or Ambienlal y am¡ento Ierritor¡al del Eslado de

POOER EJECU¡VO
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